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Quito, D.M., 04 de agosto de 2025

PARA: Sra. Dra. Eva María Mera Intriago

Directora Ejecutiva 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de planes de acción de recomendaciones de auditoría - Informe

DNA1-0026-2025 

 

 

De mi consideración: 

 

En referencia al memorando Nro. INEC-INEC-2025-0575-M, mediante el cual solicitó aplicar la FASE 3

“Cumplimiento y cierre”, conforme el procedimiento interno establecido en los Lineamientos generales

para la gestión, seguimiento y reporte de recomendaciones de auditoría emitidas por la Contraloría

General del Estado y la Auditoría Interna en el Instituto Nacional de Estadística y Censos, dados

mediante Resolución No. 047-DIREJ-DIJU-NI-2022.  

 

Al respecto, me permito remitir señorita Directora Ejecutiva el Informe de Gestión para cierre de la

recomendación N°001, dadas en el informe de auditoría DNA1-0026-2025 correspondiente al "Examen a

las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso y destino

de los procesos de contratación: SIE-INECCZ6-001-2019; SIE-INECCZ6-01-2020;

SIE-INEC-CZ8L-02-2020;SIE-INEC-CZ6-002-2021; SIE-INEC-CZ8-1-2022; SIE-INEC-CZ8L-2-2022;

SIE-INECCZ6-003-2022; SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de

bienes y servicios para la realización del Proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda

CPV-2020" actual "VIII Censo Nacional de Población, VII de Vivienda y I de Comunidades", en la zonal

6 y 8, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2023”. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 
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